
ACUERDO 
XXV CUMBRE ORDINARIA DE JEFES DE ESTADO Y 

DE GOBIERNO DEL SISTEMA DE LA INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA 

San Salvador, 15 de diciembre de 2004 

Los Jefes de Estado y de Gobierno de los países miembros del Sistema de la 
Integración Centroamericana SICA, reunidos en la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, el 15 de diciembre de 2004, con e! propósito y la 
voluntad de continuar consolidando los logros del Sistema de la Integración 
Centroamericana.

CONSIDERANDO 

Que durante la XXIII Cumbre Ordinaria de Presidentes y Jefes de Gobierno del 
SICA, celebrada el 19 de diciembre de 2003 en Belice, instruimos a nuestros 
Cancilleres a evaluar y sugerir adecuaciones a las decisiones Presidenciales 
del 12 de julio de 1997, para que a la brevedad posible, presentaran una 
propuesta de Reforma Integral de la Institucionalidad Centroamericana, 
mandato que fue reiterado durante la Cumbre Extraordinaria, celebrada el 26 
de febrero del año 2004 en la Ciudad de Guatemala, donde se acordó 
conformar una Comisión Ad Hoc encargada de elaborar una propuesta para el 
Replanteamiento Integral de la Institucionalidad Centroamericana; 

Que durante la XXIV Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de 
los países del Sistema de la Integración Centroamericana, celebrada en 
Guatemala el 29 de junio de 2004, se instruyó al Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores a que, tomando en cuenta los elementos planteados par 
la Comisión Ad Hoc y con el apoyo de la Secretaria General del SICA, la 
Secretaria de Integración Económica Centroamericana (SIECA) y la misma 
Comisión Ad Hoc, presentaran, en un plazo de dos meses, en ocasión de la 
Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno del Sistema de la 
Integración Centroamericana prevista a celebrarse en San Salvador, El 
Salvador, en agosto de 2004, propuestas consensuadas para el 
Replanteamiento Integral de la Institucionalidad Centroamericana: 

Que dentro del espíritu anterior, las propuestas presentadas durante esta 
Reunión Cumbre Extraordinaria, por el Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores, como resultado de los trabajos realizados por la Comisión Ad Hoc, 
con el apoyo de la Secretaria General del SIGA (SG-SICA), y la Secretaria 
General de Integración Económica (SIECA), constituyen los fundamentos para 
llevar adelante el Replanteamiento Integral del Sistema de la Integración 
Centroamericana, que merecen ser acogidos por esta reunión de Presidentes y 
Jefes de Gobierno del SICA; 

POR TANTO ACORDAMOS 

1. Desarrollar las acciones necesarias que permitan la participación universal y 
uniforme de todos los Estados del Sistema de Integración Centroamericana 
(SICA) en todos los Órganos, Organismos e Instituciones del Sistema a fin de 



contar con un marco común que rija las actuaciones del mismo y fortalecer su 
coherencia. 

Suscribir en esta primera etapa los Protocolos de Reformas al Parlamento 
Centroamericano y a la Corte Centroamericana de Justicia. 

Reducir las aportaciones de los Estados para sufragar el presupuesto ordinario 
del Parlamento Centroamericano en un monto aproximado de un treinta por 
ciento para los ejercicios fiscales futuros. 

2. Encomendar a la SG-SICA y a la SIECA para que realicen una revisión de la 
participación de las Estados miembros del SICA en los diferentes órganos y 
Organismos del Sistema y hacer un diagnóstico del estado de la situación de los 
instrumentos y normativas regionales vigentes en el plazo de noventa días a 
partir de esta fecha. 

3. Establecer a partir de enero de 2005, una moratoria en la aceptación de 
nuevos miembros y observadores al Sistema de la Integración Centroamericana, 
así como en cualquiera de sus órganos o Instituciones, con excepción del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), en tanto finaliza el proceso 
de replanteamiento y reordenamiento institucional. 

Instruir al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores para que, por medio de 
la Secretaría General, desarrolle y perfeccione las políticas, criterios y 
procedimientos, relativos a la vinculación de terceros Estados al Sistema, los 
que deberán ser presentados en la próxima Reunión Ordinaria de Presidentes. 

4. Asegurar que cada país incorpore como política de Estado los temas relativos 
al proceso de integración centroamericana. Para tal efecto se dará seguimiento 
y ejecución a las decisiones de la Reunión de Presidentes y del Consejo de 
Ministros con la necesaria coordinación entre las instancias nacionales y 
regionales. Por lo tanto se acuerda: 

a) Integrar el Comité Ejecutivo del Sistema de la Integración 
Centroamericana, con un representante de cada uno de los Estados 
Miembros. Estos serán nombrados por sus Presidentes, por intermedio de 
los Ministros de Relaciones Exteriores y sus miembros ejercerán el cargo 
de manera permanente, debiéndose reunir una vez al mes. 

b) Este Comité deberá asegurar la coordinación entre los asuntos regionales 
y nacionales para que el tema de la integración forme parte de la agenda 
de los Gabinetes o Consejos de Gobierno. Para tal efecto los miembros 
integrantes del Comité Ejecutivo participarán en las sesiones de los 
Gabinetes o Consejos de Gobierno de cada país. 

c) Dicho Comité deberá entrar en funcionamiento a partir de enero de 2005. 

d) Instruir al Comité Ejecutivo así integrado, para que en coordinación con la 
Comisión de Secretarias, hagan una revisión, actualización y priorización 
de los mandatos Presidenciales pendientes. 

e) Asegurar el carácter obligatorio del cumplimiento de las decisiones 
aprobadas por la Reunión de Presidentes y del Consejo de Ministros a fin 
de que se apliquen como directrices vinculantes en el ámbito nacional. 



f) Las Decisiones de la Reunión de Presidentes y del Consejo de Ministros 
serán publicadas en las Gacetas o Diarios Oficiales de los Estados 
Miembros.

g) Instruir a la SG-SICA y a la SIECA para que preparen un proyecto de 
reglamento para la toma de decisiones y promulgación de actos normativos 
del Sistema. 

5. Reactivar de inmediato la Comisión de Secretarias a través de la SG-SICA, 
con el objeto de establecer una mayor coordinación entre las instituciones y 
órganos del SICA, e instruir a la Comisión de Secretarias del SICA a elaborar un 
plan de trabajo en conjunto, armónico y coordinado para presentarse al Consejo 
de Ministros de Relaciones Exteriores en un plazo de noventa días. 

6. Instruir ala SG-SICA y SIECA a que presenten una propuesta conjunta para el 
desarrollo de una red de información y comunicación entre las instituciones, 
órganos, gobiernos y organizaciones de la sociedad civil, en un plazo de noventa 
días a partir de la fecha. Con el fin de elevar la conciencia regional del pueblo 
centroamericano sobre el Proceso de Integración. 

7. Impulsar el fortalecimiento del Comité Consultivo (CC-SICA) para que con el 
apoyo de los Gobiernos y de la SG-SICA, se constituya en importante interlocutor 
entre la sociedad civil y los órganos, organismos e instituciones de la integración 
centroamericana. Se instruye a la SG-SICA y al CC-SICA presentar una 
propuesta al respecto. 

8. Solicitar de conformidad con el artículo 33 del Protocolo de Tegucigalpa, al 
Consejo de Contralores de los Estados Miembros, que presenten dentro de un 
plazo de noventa días a partir de la fecha, una propuesta para la creación de una 
Contraloría del Sistema de la Integración Centroamericana. 

9. Encomendar a la SG-SICA, SIECA y BCIE, la elaboración de una propuesta 
sobre la viabilidad de conformar un presupuesto único para el financiamiento de 
la institucionalidad regional, que deberán presentar al Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores en un plazo no mayor de sesenta días. 

10. Instruir a las autoridades competentes a profundizar los trabajos emprendidos 
en la ejecución del Plan de Integración Migratoria Centroamericana, con el fin de 
que éste sea consolidado el 31 de diciembre de 2004 e instruir a la SG-SICA que 
apoye la coordinación e implementación de dicho Plan, conjuntamente con la 
SIECA y OCAM. 

11. Instruir al Consejo Intersectorial de Ministros de Relaciones Exteriores y 
Ministros de Integración Económica, que elabore una estrategia regional para el 
desarrollo de las negociaciones del Acuerdo de Asociación Económica de 
Centroamérica con la Unión Europea que incluye un Tratado de Libre Comercio, 
de cara a la próxima reunión de la Comisión Mixta Centroamérica - Unión 
Europea.

12.  Instruir a la Comisión Ad Hoc, la SG-SICA y la SIECA, continuar con sus 
labores referentes al proceso de reformas de la institucionalidad centroamericana. 



13. Los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados Miembros del SICA, 
agradecemos al Pueblo y al Gobierno de la República de El Salvador, por su 
hospitalidad, las excelentes facilidades y las atenciones brindadas durante el 
desarrollo de la presente reunión. 

Dado en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, a los quince días 
del mes de diciembre del año de dos mil cuatro. 


